
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Ibagué, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Radicación 73001-31-03-002-2022-00189-00 
Clase de proceso Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante 
Julián Ernesto González Cruz, José Manuel 
González Pineda y María Magdalena Cruz Rugeles 

Demandados: 
Diego Aristóbulo López Soto y Allianz Seguros de 
Vida S.A. 

Encontrándose el proceso para proveer y como quiera que se encuentra 
debidamente notificada la parte demandada y la llamada en garantía, los 
mismos comparecieron a ejercer su derecho de defensa y está debidamente 
trabada la litis, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ibagué, 

RESUELVE 

PRIMERO. FIJAR fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata 
el artículo 372 del Código General del Proceso y de ser posible, la del artículo 
373 de la norma ibídem, la cual se realizará de manera VIRTUAL, el día 
dieciséis (16) del mes de mayo del año 2023 a la hora de las 9:00 A.M., 
diligencia a la cual deberán concurrir las partes acompañadas de sus 
apoderados, por cuanto de no hacerlo se harán merecedores de las 
consecuencias procesales establecidas por la ley; audiencia en la cual se 
practicaran los interrogatorios de parte, conciliación y demás asuntos 
relacionados con las referidas audiencias. 

Se previene desde ya a las partes para estar atentas de la remisión del link 
de conexión a la audiencia virtual, el cual será enviado a los correos 
electrónicos registrados o a los que para el efecto se indiquen por las partes 
con antelación a la audiencia. 

Adviértase a los interesados que por expresa autorización de la ley 2213 de 
2022, la mencionada audiencia será realizada de manera virtual por la 
plataforma LifeSize, garantizando los principios de transparencia, integridad 
y autenticidad. 

SEGUNDO. A efectos de adelantar la diligencia en comento, como quiera que 
la práctica de pruebas es posible y conveniente en la audiencia inicial, se 
procede a dar aplicación al parágrafo del artículo 372 del Código General del 
Proceso y en consecuencia respecto al decreto de pruebas se procede así: 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE  
 



DECRETADAS 

A. Las documentales que acompañan el escrito de la demanda (Archivo 02). 
B. Interrogatorio de parte al demandado Diego Aristóbulo López Soto. 
C. Las testimoniales de Michel Leandro Galvis Valdés, Ramiro Garzón 

Forero, Oscar Leonardo Quiroga Cruz, Rubiela Garzón Paramo y María 
Erminda Romero Cardona, quienes deberá concurrir por intermedio de 
la parte que los solicitó y por lo tanto es su única responsabilidad 
enterarlos y lograr su comparecencia. 

D. La testimonial del Policía de Tránsito Wilson Giovanni Caicedo Herrera, 
para lo cual se le ordena al apoderado de la parte actora que 
oportunamente remita la presente decisión a Instancias de la Policía 
Metropolitana de Ibagué para que enteren al agente en cuestión. 

E. De llegarse a emitir en vigencia del trámite procesal, téngase como 
prueba documental el dictamen de perdida de capacidad laboral que 
emitiere el fondo de Pensiones Porvenir respecto de Julián Ernesto 
González, para lo cual la parte deberá allegar lo correspondiente dentro 
de los 10 días siguientes a que le sea comunicada, so pena de que no sea 
valorada. 

NEGADAS 

F. En cuanto a la solicitud de prueba documental trasladada referente a 
que se solicite a la Secretaría de Tránsito, Transporte y de la Movilidad 
de Ibagué para que traslade copia integra del expediente administrativo 
que se generó con ocasión del accidente de tránsito, la misma SE NIEGA 
por cuanto no cumple con lo dispuesto en el artículo 174 del Código 
General del Proceso, en la medida de que los solicitado no constituye 
prueba practicada en otro proceso y si la parte lo que pretendía era el 
decreto de pruebas de oficiar a entidades para que allegaran información 
que considerara relevante, para poder deprecar ello debía primero 
acreditar el cumplimiento del artículo 173 ibidem referente a demostrar 
que trato de obtenerlas directamente o por medio de derecho de petición, 
lo cual no hizo. 

G. En cuanto a la solicitud de Exhortar a Allianz Seguros de Vida S.A. para 
que adjunte copia de la póliza en la contestación de la demanda, la misma 
SE NIEGA por cuanto ello ya fue efectuado por la compañía aseguradora 
en cuestión. 

PRUEBAS DE LA DEMANDADA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

H. Las documentales allegadas con el escrito de contestación de la 
demanda, que obran en el archivo 13 del expediente digital. 

 

PRUEBAS DEL DEMANDADO DIEGO ARISTOBULO LOPEZ SOTO 



 
 

I. Las documentales allegadas con el escrito de contestación de la 
demanda, que obran en el archivo 14 del expediente digital. 

J. Interrogatorio de parte al demandante Julián Ernesto Gonzales Cruz. 
K. La testimonial del Policía de Tránsito Wilson Giovanni Caicedo Herrera, 

para lo cual se le ordena al apoderado de la parte demandada que 
oportunamente remita la presente decisión a Instancias de la Policía 
Metropolitana de Ibagué para que enteren al agente en cuestión. 

L. El dictamen pericial allegado con la contestación de la demanda. 
M. Se ordena la comparecencia a la audiencia del artículo 373 del Código 

General del Proceso al perito Nelson Enrique Carrillo Guzmán para los 
efectos de que trata el artículo 228 del Código General del Proceso, 
asistencia que deberá ser gestionada y garantizada por la parte 
demandante. 

N. Las documentales allegadas con el escrito de llamamiento en garantía. 

PRUEBAS DE LA LLAMADA EN GARANTÍA ALLIANZ SEGUROS S.A. 

O. Las documentales allegadas con el escrito de contestación de la 
demanda, que obran en el archivo 19 del expediente digital. 

P. Interrogatorio de parte al demandante Julián Ernesto Gonzales Cruz. 
Q. La testimonial del Policía de Tránsito Wilson Giovanni Caicedo Herrera, 

para lo cual se le ordena al apoderado de la llamada en garantía para que 
oportunamente remita la presente decisión a Instancias de la Policía 
Metropolitana de Ibagué para que enteren al agente en cuestión. 

R. El dictamen pericial allegado con la contestación de la demanda. 
S. La documental allegada con el escrito de contestación del llamamiento 

en garantía, que obra en el archivo 08 del cuaderno en cuestión. 

DE OFICIO 

T. Se ordena la comparecencia a la audiencia del artículo 373 del Código 
General del Proceso a los peritos Ana Isabel Valencia y William Corredor 
Bernal para los efectos de que trata el artículo 228 del Código General 
del Proceso, asistencia que deberá ser gestionada y garantizada por la 
parte demandada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

JESÚS SALOMÓN MOSQUERA HINESTROZA 
Juez  

 


